(FAMILY LEAVE INSURANCE & DISABILITY)


Departamento de Trabajo y Desarrollo de la Fuerza Laboral
(Se debe fijar en un lugar visible)
Este empleador está sujeto a las estipulaciones del Seguro de Licencia de la Familia Ley Temporal de los Beneficios por Incapacidad.
Desde el 1ro de julio de 2009, La ley de New Jersey  brindará hasta seis (6) semanas de beneficios de Seguro de la  Licencia de la Familia. Se pagan beneficios a los empleados cubiertos por el Plan del Estado de New Jersey o por un plan privado que brinde el empleador y que haya sido aprobado para:
• Unión con un niño durante los primeros 12 meses después del nacimiento del niño, sí el individuo con cobertura o la pareja domestica o la pareja por unión civil del individuo con cobertura, es el padre biológico del niño, o después de los primeros 12 meses de la colocación del niño  que ha sido adoptado por un individuo con cobertura.
• Cuidado de un miembro de la familia con una condición de salud seria con el respaldo de un certificado medico. Se puede solicitar los reclamos por seis semanas consecutivas durante semanas intermitentes o por 42 días intermitentes durante un periodo de 12 meses que comienza con la primera fecha del reclamo.
Un miembro de familia quiere decir un hijo, un/a esposo/a, pareja domestica. Una pareja de una unión civil o un padre de un individuo con cobertura.

Un hijo quiere decir un niño biológico, adoptado, o un niño que se cría, un hijastro o un guardián legal de un individuo con una cobertura, hijo de una pareja domestica del individuo con cobertura, o un hijo de una pareja domestica del individuo con cobertura, o un hijo de una pareja por unión civil del individuo con cobertura, quien tiene por lo menos de 19 años de edad o tiene 19 años o mayor, pero que es incapaz de cuidarse a si mismo  debido a un impedimento físico o mental.
Plan del Estado de New Jersey

Los empleados con una cobertura bajo el Plan del Estado de New Jersey pueden obtener información referente al programa y a una solicitud para los beneficios del Seguro de la Licencia de la Familia (Formulario FL-1), después del 1ro de junio de 2009, visitando el sitio de la red del Departamento de Trabajo y el Desarrollo de la Fuerza Laboral: www.nj.gov/labor, llamando por teléfono a la Sección del Servicio al Cliente de la División del Seguro de Incapacidad Temporal al siguiente número (609) 292-7060 o por escrito a la División de Seguro de Incapacidad Temporal, PO Box 387, Trenton, NJ 08625-0387.

Sí un empleado se encuentra recibiendo el Plan Estatal de beneficios de incapacidad temporal, después del nacimiento del niño, la División enviara al empleado información por correo, sobre como presentar un reclamo para los beneficios de Seguro de Licencia de Familia para su unión con el recién nacido. Sí se solicita un reclamo para obtener el Seguro de Licencia de Familia, los beneficios empiezan inmediatamente después de que el empleado se recupera del embarazo relacionado con la incapacidad, se le pagará la misma cantidad de beneficios a la semana como se le pagó durante su embarazo relacionada con la incapacidad y no será necesario ningún periodo de espera.
Plan Privado

Un empleador puede elegir brindar a los trabajadores una cobertura de beneficios de Seguro de Licencia de la Familia bajo un plan privado que aprueba la División de Seguro de Incapacidad Temporal. La División no aprobará un plan privado que exige contribuciones por parte del empleado a menos que la mayoría de los empleados que tienen cobertura de un plan privado, han acordado por escrito en una elección por escrito.
Los empleadores proveerán información con respecto al plan privado y las solicitudes apropiadas para reclamar los beneficios a los empleados que tienen cobertura bajo el plan privado.

Financiación del Programa
Este programa está financiado por contribuciones del empleado. Desde el 1ro de enero de 2009, los empleadores se encuentran autorizados a deducir las contribuciones del sueldo del empleado, esto es, para todos los empleados que tienen una cobertura bajo el Plan Estatal. Se deben anotar estas deducciones en el sobre de pago del empleado, en el cheque de pago o en alguna otra forma de base salarial con impuestos para los beneficios  de Seguro de la Licencia de Familia que sea la misma que la base salarial con impuestos para el Seguro de Incapacidad Temporal de Desempleo.
Los empleados con una cobertura bajo un plan privado aprobado no tendrán ninguna deducción del sueldo por la cobertura de beneficios de Seguro de Licencia de Familia a menos que la mayoría de los trabajadores den su consentimiento para contribuir al plan privado aprobado. Sí los empleados dan consentimiento a contribuir al plan privado, las contribuciones no pueden exceder a aquellas que pagan los empleados que se encuentran cubiertos por el Plan Estatal.
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